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INSTITUTO PERÚAÑO DEL DEPORTE
—*

-

RESOLUCION No. 1837AD_88...
Lima, 21 ...de....... MARZO... ....de19 88...

Visto el Oficio N* 123-88 presentado por La Federación Peruana “de

VóLetbol, el cual ha motivado el expediente N* 2065.

CONSIDERANDO:

e, La Federación necwwrente solicita autorización oficíat para que el
fon MAN BOK PARK-Entrenador de La Selección Nacional de Vótcibol ——-

emenina viaje a La ciudad de Asunción-Paraguay del 21 at 24 de Manzo -
/<de 1988, en calidad de veedor del Campeonato Sudamericano Copa Ceubes -

Campeones; “

Con Las opiniones favorables de La Dirección Naciona? de Deporte de --
| Afiliados, Oficina de Asesoría Jurídica y Dirección Ejecutiva Nacional,
4 y visto el Certificado Médico; g

De conformidad con el art. 9- numeral 12 y art. 77%del Decreto --
Legisativo N% 328-Ley General del Deporte y 5u reglamento aprobado por
Decreto Supiemo N* 07-ED-86, y con cargo a dar cuenta ak Consejo Nacío
nal del Deporte;

SE RESUELVE:

Mtículo Primeno.- AUTORIZAR a £a Federación Peruana de Vótcibot para que
el señor MAN BOK PARK-Entrenadonr de La Setección Nacio

nal de Voleibol Femenina viaje a La ciudad de Asunción-Paraguay del 21 al
24 de Marzo de 1988, en calidad de veedor del Campeonato Sudamerícano —-

" Copa de Cubes Campeones ".
Artículo Segundo.-De conformidad con el art. 77” establecido por el Decreto

Legislativo N* 328 y xeglamentado por el art. T6*del -
Decreto Supremo N2 07-ED del 13-03-86, el indicado entrenador está exonera
do de £os impuestos sobre signos de avíación a que 4e contrae el Decreto -
Legislativo N 209 sobre impuestos a Los bienes y servicios del Decreto -
Ley N 22317 modificado por el art. 2%def citado Decreto Legistativo Ne209

y del impuesto a Los viajes al exterior de Los Decretos Leyes Nos.22317 y
24030,

Artículo Tercono.- Los gastos que ocasione el indicado viaje, afectará al -

Presupuesto de La Federación Peruana de Vólteibol- -—

Recuwisos Propios. fe.



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

E/ZON RESOLUCION No., 83-AD=88
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E >) Lima, 21deMARZOmeno de 19 AB.......Bu 5N L, 17 Wi

Artículo Cuarto.- El Entrenador indicado en La presente Resolución
no será benegiciario de La Tasa Preferencial de -

cambio en moneda extranjera.
Artículo Quénto.- Al témmino del citado evento internacional, La -

Federación Peruana de Vóleibol tiene 15 ( QUINCE)
días para emitir su Informe Técnico a La Dirección Nacional de Depor
te de Agi Liados. El incumplimiento a esta disposición originará que
el Instituto Peruano del Deporte no de trámite al próximo pedido de
autorización de viaje al extranjero.

Regístrese y Comuníquese.

REN: DINADAF.
DGC:cg.

Exp.N? 2065.
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FEDERACION PERUANA DE VOLEIBOL 7
FUNDADA EL 12 DE MAYO DE 1942

AFILIADA A LA FEDERACION INTERNACIONAL DE VOLEIBOL
AFILIADA A LA CONFEDERACION SUDAMERICANA DE VOLEIBOL ;

TRIBUNA NORTE PUERTA N? 15.A - TELEFONO 248775
TELEX: 20491 PE FPV PERU BulootDE NACIONAL

_ LIMA - PERU YA Ri
-

Lima, 18 de Marzo de 1988

OFICIO N9123-FPV-88.-

2 vo 7
Señor

:
,

RODOLFO CREMER 22:07 ip
Direc tor Nacional de Deporte de Afiliados
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE =DPresente. -
ASUNTO +: RESOLUCION ALTA DIRECCION EXONERACION DE IMPUESTOS DE

SALIDA DEL EXTERIOR SR. MAN BOK PARK, SOLICITO.-

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a fin de solicitarle se sirva
ordenar a quien corresponda se emita la REsolución de Exoneración
de IMpuestos de Salida al Exterior del Sr. MAN BOK PARK, Entrena-
dor de la Selección Femenina de Voleibol, quien viajará en cali<-
dad de veedor al Campeonato de Copa de Clubes Campeones, el cual-
se lleva a cabo en la ciudad de Asúnción-Paraguay, del 21 al 24-
de Marzo del presente año, cuyos gastos serán cubiertos con Réceur
sos Propios de ésta Federación.
Agradeciéndole anticipadamente la atención que le brinde al pre-+
sente, válgome de la ocasión para expresarle los sentimientos de
mi consideración y estima.

)

/ Capitán de Navío AF
OSCAR RAMOS MONTOY

Presidente

.C,:Arch.Gral.
ORM/nva.-



E de2.- DATOS DEL SOLICITANTE: u dy
a :

.

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL -...MAN BOK PARK........... beeaA
DOCUMENTO DE IDENTIDAD...Carnet de Extranjería 98543
DOMICILIO... Tnte, .Romanet..133-113,-San-.Isidro......——-——

3.- CERTIFICACION O CONTENIDO:

E Médico que suscribe certifi 1 Sr. MAN BOK_—

PARK, identificado con Carnet de Ex ranjerfa N998543,
_ se encuentra en buen estado de Salud FísicaXx Merntal,
ala fecha.

Se expide el presente certificado a solicitud del inte-
— resado|para “los fines que creaconvenientes.

DR. JORGE SARANGO. AGUILA.E
1 MP 19699

-

ura X=A133 “Pueblo_e:
—Lima, 18: de “Marzo de1988
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Lima, 16 de Marzode 1988

SFICIO.N9123-FPV-88.-

Y Señor
RODOLFO CREMER

Direc tor Nacional de DVDSEAO de Afiliadds

e a
INSTITURO PERUANO DEL DEPORTE

e , Presente.—-
j

ASUNTO 2 RESOLUCION ALTÁ- DIRECCION EXONERACION DE IMPUESTOS DE
SALIDA DEL EXTERIOR SR. MAN BOK PARK, SOLICITO.—

De mi adnoe
Tengo el agrado de difigieno sa Ud., a fin de solicitárle sé sirva
ordenar a quien correspondá se emita la REsolución de Exoneración
de IMpuestos de Salida al Exterior del Sr, MAN BOK PARK, Entrena-

¿

- dor de la Selección Femenina de Voleibol, quien viajará en calid-
es y dad de veedor el Campeonato de Copa de Clubes Campeones, el cual-

: se lleva a-cabo en la ciudad de  Asumción-Paraguay, del 21 al 24-
“de Marzo del pr e año os tos cubi— Propios de

E aoenPedarició1 Tee TU NOD EZ
Agradecióndole anticipadamente la atención que le brinde al pre--
sente, válgome de la ocasión para FE loste de$ mi consideración y estima.

¿ :

Mpitán deNavfo AF

OSCAR-RAMOS MONTOYA

oriaAzon- Gral



Visto el, oficio No 42 > presentado por la Federación Peruana de Vóleibol, el cual ha
motivado el expediente N”. 206 5..........

E Fe telón recurrente sólicita autorización oficial para que el señor MAN BOK

ek Entrenador" de la” NEleLtIÓN Nubionad: de: Vóleibol: Femeninos - viade. a. la. ciudad. de. ...
Asunción-Paraguay,. del. 21. al. 24, de, Marzo, de, 1988,, en. calidaddeveedordel Campeonato
Sudamericano Copa Clubes Campeones; .

eneooccacacaciar rica can orr orcas arden re gocareororgore recreo recareóneo

Con las opiniones favorables de la Dirección Nacional de De: e f fici-al de Asesoría Jurídica y Dirección Ejecutiva Nacional; . VÁSEO, CedoMDF
De conformidad con el Art, 9%- numeral 12 y Art. 77% del Decreto Legislativo N”-- 328- Ley
Generali del Deporte y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N*- 07- ED- 86; y con car-
go a dar cuenta al Consejo Nacional del Deporte; y

SE RESUELVE: oA. AUTORIZAR, ,4.1a Federación Perdana de Véleibol para que el señor MAN BOK
PARK - Entrenador de la Selección Nacional 'de Vóleibol Temenino "; viaje 'd "Td

- *¿Tudad *de *Asunción-=Paraguay ; “deb +21 al -24 «de Marzo «de 988 -; -en «0abidad «de .veedor .del...
Campeonato Sudan icano, Cona-de .CIubes Campeones. deere. coedrdtedas uo dncon laca

Artículo .2%.- De conformidad con el Art.77*% establecido por el Decreto Legislativo N*328
y reglamentado por el Art.76% del Decreto Supremo N* 07- ED del -13-03-86,...el.indicado.entrenador.está. ....... exonerada de los impuestos sobre signos de Aviación

a que se contrae el Decreto Legislativo N* 209 sobre impuestos a los bienes y serviciosdel Decreto Ley N” 22317 modificado por el Art. 2% del citado Decreto Legislativo N” 209
y del impuesto a los viajes al exteríor de los Dácretos Leyes N” 22317 y 24030.

Artículo. .3” .- Los gastos que ocasione el indicado viaje, afectará el presupuesto.de.la.
Federación Peruana de Vóleibol - Recursos Propios.

Artículo.5% .- Al término del citado evento Internacional, .Ja Federación Eeruana de ......,
: Vóleibol... tíene 15 (Quince) días para emitir su informe Técnico- EEES

migo a la Dirección de Deporte de Afiláados.El incumplimiento a esta disposición, origi-
nará que el Instituto Peruano del Deporte no de trámite al próximo pedido de autorización de
viaje al extranjero.

Regístrese y Comuníquese.


